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PAMPLONA

Extracto de la convocatoria de subvenciones de régimen de 
evaluación individualizada destinadas a la realización de acciones 
puntuales de sensibilización y educación para el desarrollo 2017

Nota: El texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index): BDNS (Identifica-
ción): 334799.

La presente convocatoria tiene como objetivo la cofinanciación de 
Acciones Puntuales de Sensibilización y Educación para el Desarrollo, 
a realizar en Pamplona, dirigidas a la población en general o colectivos 
específicos. Para la realización de acciones puntuales de sensibiliza-
ción en relación a la situación de los países del Sur, las causas que los 
producen y los esfuerzos que sus comunidades están realizando para 
superarlas.

Pamplona, 7 de febrero de 2017.–La Concejala Delegada, Edurne 
Eguino Sasiáin.

L1703024

PAMPLONA

Extracto de la convocatoria de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva destinadas a la realización de proyectos 

de sensibilización y educación para el desarrollo, año 2017
Nota: El texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index): BDNS (Identifica-
ción): 334891.

La presente convocatoria tiene como objetivo la cofinanciación de 
proyectos de sensibilización y educación para el desarrollo, a realizar en 
el ámbito de Pamplona, dirigidos a la población en general o a colectivos 
específicos, cuyo objetivo sea la sensibilización y/o la formación en as-
pectos relacionados con la situación de los países del Sur, las causas que 
las producen y los esfuerzos que sus comunidades están realizando para 
superarlas. Se pretende promover actitudes de compromiso solidario entre 
los ciudadanos y ciudadanas de Pamplona por unas relaciones Norte-Sur 
más justas e igualitarias.

Pamplona, 15 de febrero de 2017.–La Concejala Delegada, Edurne 
Eguino Sasiáin.

L1703083

PAMPLONA

Extracto de la convocatoria pública de subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva, para la realización de proyectos  

de cooperación internacional al desarrollo, año 2017
Nota: El texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index): BDNS (Identifica-
ción): 334883.

El objeto de la presente convocatoria es la cofinanciación de proyectos, 
a través de la concesión de subvenciones, para la ejecución de los mismos 
en Países en desarrollo y dirigidos a promocionar el desarrollo humano local 
en los campos de la educación, formación, salud, vivienda, defensa de los 
derechos humanos, desarrollo económico o infraestructuras que beneficien 
a comunidades rurales o urbanas y que impliquen la participación activa 
de dichas comunidades/municipios y de sus instancias representativas 
en su proposición, gestión y ejecución.

A la presente convocatoria podrán presentarse proyectos de coope-
ración internacional y dirigidos al desarrollo humano local, en las áreas 
anteriormente mencionadas.

Tendrán la consideración de países y territorios en desarrollo o en 
transición –y por lo tanto serán susceptibles de recibir fondos de la presente 
Convocatoria–, los incluidos en la relación vigente de países beneficiarios 
de Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) establecida por el Comité de Ayuda 
al Desarrollo (CAD) de la OCDE.

Las áreas prioritarias de actuación son:
a) Proyectos de cobertura de necesidades básicas, entendiéndose 

como tales:
–Educación básica (equipamiento básico, formación de profesores, 

educación primaria y preescolar, educación básica de adultos).
–Salud básica (educación sanitaria, atención primaria de salud, in-

fraestructura básica, nutrición y prevención y control de enfermedades 
infecciosas).

–Población (salud reproductiva, planificación familiar, lucha contra las 
enfermedades de transmisión sexual).

–Depuración y suministro de agua (suministro y saneamiento).
–Vivienda (edificación de bajo coste).
b) Proyectos dirigidos a la reconstrucción de infraestructuras básicas 

de las poblaciones afectadas por las catástrofes naturales o conflictos 
armados, sufridos en los últimos tiempos: emergencias humanitarias 
en Siria, Yemen y Territorios Palestinos Ocupados, crisis alimentaria de 

África del Oeste (Mauritania, Níger, Burkina Faso, Malí, Chad y Sudan), 
conflictos de la R. D. del Congo, la República Centroafricana, Burundi y 
Sudán del Sur.

c) Grupos especialmente vulnerables: Pueblos indígenas, minorías 
étnicas, población refugiada e infancia.

Pamplona, 7 de marzo de 2017.–La Concejala Delegada, Edurne 
Eguino Sasiáin.

L1703084

PAMPLONA

Extracto de la convocatoria pública de subvenciones en régimen 
de evaluación individualizada para la realización de actuaciones  

de emergencia humanitaria, año 2017
Nota: El texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index): BDNS (Identifica-
ción): 335087.

El objeto y la finalidad de la presente convocatoria es subvencionar 
actuaciones humanitarias, orientadas a la asistencia o rehabilitación de 
poblaciones en situación de emergencia o de grave e inminente riesgo, 
bien a consecuencia de catástrofes naturales o de conflictos de origen 
humano.

A la presente convocatoria podrán presentarse proyectos de Actuacio-
nes de Emergencia Humanitaria sin determinación geográfica. Se incluyen 
dentro de esta modalidad programas de actuación directa en los países/
comunidades en los que se den situaciones de emergencia o de grave e 
inminente riesgo. En particular actuaciones consistentes en:

–Adquisición o envío de materiales básicos.
–Adquisición o envío de materiales o equipos sanitarios.
–Ayuda alimentaria.
–Reconstrucción o rehabilitación urgente de infraestructuras básicas, 

afectadas por la catástrofe natural o el conflicto de origen humano.
Pamplona, 8 de marzo de 2017.–La Concejala Delegada, Edurne 

Eguino Sasiáin.
L1703193

PAMPLONA

Extracto de la convocatoria de subvenciones, en régimen  
de concurrencia competitiva, destinadas a la realización  

de proyectos de cooperación de desarrollo local  
con entidades locales del sur, año 2017

Nota: El texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index): BDNS (Identifica-
ción): 335179.

El objeto de la presente convocatoria es la cofinanciación de proyectos, 
a través de la concesión de subvenciones, para la ejecución de los mismos 
en Países en desarrollo y dirigidos a promocionar el desarrollo humano 
local en los campos de la educación, formación, salud, vivienda, defensa 
de los derechos humanos, desarrollo económico o infraestructuras que 
beneficien a comunidades rurales o urbanas y que impliquen la participa-
ción activa de dichas comunidades y de sus instancias representativas 
en su proposición, gestión y ejecución.

Estos proyectos serán ejecutados por organizaciones sociales y/o 
entidades locales (EE.LL.) de los países destinatarios, deberán estar 
integrados en los Planes de Desarrollo Municipal de las Entidades Locales 
beneficiarias –bien en el momento de presentar la solicitud o contar con un 
compromiso de introducirlo en el plazo de cuatro meses desde la comu-
nicación de la concesión de la subvención–, y contar con la participación 
activa de estas Municipalidades.

Tendrán la consideración de países y territorios en desarrollo o en 
transición –y por lo tanto serán susceptibles de recibir fondos de la presente 
Convocatoria–, los incluidos en la relación vigente de países beneficiarios 
de Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) establecida por el Comité de Ayuda 
al Desarrollo (CAD) de la OCDE.

A la presente convocatoria podrán presentarse proyectos incluidos en 
las siguientes modalidades:

–Modalidad A: Proyectos Nuevos de cooperación internacional al 
desarrollo local, con EE.LL. del Sur.

–Modalidad B: Continuidad de proyectos de cooperación internacional 
al desarrollo local, con EE.LL. del Sur.

Las áreas prioritarias de actuación para la presente convocatoria 
son:

a) Cobertura de necesidades básicas:
–Proyectos locales de implementación de infraestructuras básicas: 

Educación básica; Salud básica; población y salud reproductiva; etc.
–Proyectos locales relacionados con la gestión del ciclo del agua 

potable (captación, abastecimiento, distribución, saneamiento y trata-
miento).


